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El blog de Pedro Corvinos publica la siguiente entrada de José María Agüeras Angulo: La 
aplicación del umbral de saciedad en ingresos y en criterios distintos del precio. 

Parece algo desfasado volver a la carga contra el umbral de saciedad a estas alturas, pero la 
lectura de una interesante Resolución del Órgano Administrativo de Recursos Contractuales del 
País Vasco -OARCE-, me ha animado a ello. Fue la Resolución 976/2018 del Tribunal 
Administrativo Central de Recursos Contractuales -comentada aquí-, la que por primera vez 
consideró conforme a derecho el umbral de saciedad, que puede definirse como la fijación previa 
por el órgano de contratación de una determinada baja, que marcará el tope de puntuación a 
obtener por el licitador. 

Los que estamos en contra de dicho umbral solemos estarlo frontalmente; de entre todos sus 
efectos perversos, destacaría tres, uno de índole puramente económica y dos que impactan de 
lleno en el principio de transparencia y, por ende, en el de libre competencia: 

i. la ineficiencia en la ejecución del gasto público, pues impide comprar al menor coste posible. 

ii. la vuelta -material, que no formal- al sobre único que, en normas anteriores a la Ley 30/2007, 
determinaba la apertura simultánea de todos los criterios de adjudicación, y que el artículo 146.2 
LCSP impide, precisamente para evitar que el conocimiento de la oferta económica pueda 
condicionar la valoración de los criterios sujetos a juicio de valor; con umbral de saciedad, las 
ofertas se conocen, en realidad, antes de haber sido siquiera abiertas... 

Seguir leyendo. 
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